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1. Elaborar e implementar un plan de trabajo que aporte al cumplimiento de los objetivos del proyecto de inversión, 

metodológico y operativo de la SDIS vigentes.

EVIDENCIA ACTIVIDADES Y ACCIONES

En el mes de Febrero se realizó el respectivo

cronograma de actividades, se envió a cada

una de los responsables de apoyo a la

supervisión con el fin de plasmar el plan de

trabajo y demás acciones, que se establece

con cada uno de los objetivos establecidos,

compartí el cronograma con las responsables

del servicio de las diferentes unidades

operativas para dar cumplimiento a los

objetivos. Para el periodo comprendido entre

el 12 de Febrero en adelante.



2. Aportar en la consolidación del documento que caracteriza a las familias, cuidadoras y cuidadores de niñas y niños vinculados

al servicio de jardines infantiles y sus modalidades de atención en cuanto al análisis de elementos relacionados con el contexto

geográfico, social, cultural, familiar y educativo; como a los equipos de trabajo en cuanto a sus concepciones sobre las niñas, los 

niños y la educación inicial.

En el mes de Febrero, se realiza atención 
individual en las 2 unidades operativas teniendo 
en cuenta los casos que se atendieron con 
prioridad para la mesa de PAS de las siguientes 
unidades operativas de Betania y Monteblanco. 



3. Planear y desarrollar acciones interdisciplinares enfocadas a fortalecer el rol cuidador y protector de las

familias, cuidadoras y cuidadores que hacen parte del servicio de jardines infantiles y sus modalidades de 

atención, de acuerdo con las orientaciones brindadas por la SDIS.

Durante el mes de Febrero, se ejecutará plan de

acciones para realizar acompañamiento a las

unidades operativas para realizar seguimiento a

los niños y las niñas para fortalecer el rol de las

familias y cuidadores.



4. Realizar acompañamiento individual que incluye el desarrollo de visitas domiciliarias a las familias, cuidadoras y

cuidadores de niñas y niños para las que se hayan identificado

situaciones que puedan afectar su desarrollo armónico e integral y documentarlas a través de los formatos y demás 
herramientas para el registro de información oficiales dispuestas para tal fin desde la Subdirección para la Infancia en 

forma mensual.

En el mes de Febrero, se realizó visita domiciliaria en el Jardín Infantil 

Monteblanco, Jardín Infantil Comuneros , teniendo en cuenta que los 

niños y las niñas tenían fallas injustificadas, y la segunda visita se realiza 

para verificar los documentos médicos de una participante con 

diagnóstico de Leucemia y Apnea del sueño estas visitas son para revisar 

condiciones de riesgo , cuidado y protección integral de los derechos de 

las niñas y los niños, seguimiento control de bajo peso habitabilidad de 

los niños y las niñas, se realizó también acompañamientos individuales 

según remisiones de las profesionales de primera infancia en las 

diferentes unidades operativas, dentro de los acompañamientos logre 

fortalecer procesos de documentación en salud, pautas de crianza, 

situaciones emocionales, etc. en el desarrollo de los niños y niñas de la 

unidad y fortalecer la corresponsabilidad de la familia, teniendo en 

cuenta que se brindaron herramientas como actividades para trabajar 

en el Aula y desde el domicilio con el fin de que mejore las conductas 

que se están presentando tanto en el aula como en el domicilio. 



.

5. Acompañar el proceso de inclusión de niñas y niños, en articulación con las y los demás profesionales

transversales (nutrición y educación especial) en los casos que se considere necesario.

En el mes de Febrero se ha realiza 

acompañamiento individual a las familias 

para socializar los casos, para brindarles 

orientación, socializar y brindarles el apoyo 

en cualquier proceso que se requiera.



6. Proyectar e implementar acciones grupales con familias, cuidadoras y cuidadores de acuerdo con indicadores o factores de 

riesgo identificados, en formas periódicas enfocadas en la prevención de situaciones que puedan amenazar o vulnerar en forma

directa o indirecta, la garantía y el ejercicio de los derechos de niñas y niños en los entornos hogar, educativo y comunitario.

Durante el mes de Febrero se realizó seguimientos

según requerimiento de las unidades operativas,

que aún se siguen realizando en pro de garantizar la

posible vulneración de derechos por parte de las

redes de apoyo a nivel familiar, como también se

realizara interacciones que se tiene bajo que

conceptos y los procesos que se trabaja con el

talento humano, como lo es el buen trato, vínculos

afectivos, pautas de crianza, corresponsabilidad,

TEA, entre otros.



7. Construir e implementar de manera articulada un proceso de movilización social anual desde el inicio de la

prestación de la atención, que aporte a la transformación de la comunidad desde su interés, recursos, 

posibilidades y necesidades.

En el mes de Febrero, se realizo taller de Buenas prácticas

en el jardín infantil Betania resaltando la importancia del

desarrollo integral en la primera infancia, el impacto de las

buenas prácticas en el desarrollo cognitivo, emocional y

social de los niños, Buscando estrategias de enseñanza y

aprendizaje, importancia de la comunicación efectiva con

las familias



8. Implementar y hacer seguimiento a las acciones definidas en los procesos de acompañamiento a las 

transiciones sensibles, seguras y armónicas, de acuerdo con las orientaciones establecidas por la SDIS.

En el mes de Febrero, no se activó ruta de forma 

oportuna, en el mecanismo dispuesto dando 

respuestas a las solicitudes de información que sean 

requeridos, estoy pendiente de todos los casos que 

se han reportados en los jardines a través de las 

responsables del servicio y maestras en atención a 

primera infancia, se realizó un cronograma de 

actividades acorde con las fechas que estaba 

disponible.



9. Realizar el cargue en el sistema misional SIRBE y en la herramienta que disponga la Subdirección para la 

Infancia, de los procesos grupales adelantados con familias, cuidadoras, cuidadores y equipos de trabajo.

Durante el mes de Febrero, se realizaran los

procesos grupales en cada una de las unidades

operativas, con el fin de realizar el proceso

adecuado para las familias y cuidadores,

realizando diversas actividades para animar y

dialogando cada uno de los temas y logrando

que ellos y ellas participen en las actividades.



10. Apoyar en la construcción del documento que orienta las acciones para la activación de rutas administrativas

por presunta vulneración de derechos y en la socialización de este a familias, cuidadoras, cuidadores y equipos de

trabajo, según las orientaciones brindadas por la Subdirección para la Infancia.

En el mes de Febrero, no se activó ruta de forma oportuna en

el mecanismo dispuesto dando respuestas a las solicitudes de

información que sean requeridos, estoy pendiente de todos

los casos que se han reportados en los jardines a través de las

responsables del servicio y maestras en atención a primera

infancia, se realizó un cronograma de actividades acorde con

las fechas que estaba disponible. Pero si se realiza taller en las

unidades operativas y se socializa las rutas para una activación

de ruta.



11. Acompañar la activación de rutas administrativas por presunta vulneración de derechos y las demás acciones que 
se deriven de este proceso de acuerdo con la normativa vigente y las orientaciones de la Subdirección para la

Infancia.

En el mes de Febrero, no se registró el link teniendo

en cuenta que ya todo está al día con la respectiva

activación de ruta que se hizo para darle cierre a

algunos casos que ya salieron del comité de PAS,

también fue radicada en la subdirección local de

USME con el fin de informar y tramitar.



12. Aportar y apoyar en la construcción, actualización, socialización y seguimiento de los acuerdos para fomentar

las interacciones armónicas en el marco de la protección integral de niñas y niños, en cada unidad operativa

asignada según las orientaciones de la Subdirección para la Infancia.

Durante el mes de Febrero,se realizan las

acciones como atenciones individuales, talleres

grupales, visitas etc. se sistematizaron de

acuerdo al eje de trabajo de las unidades

operativas a cargo. Por el momento no se ha

realizado tránsitos efectivos y armónicos, sin

embargo, se brindó en el plan de trabajo se

realizara apoyo y acompañamiento con

actividades para fortalecer los tránsitos de un

nivel a otro y los niños y las niñas que ya el otro

año empiezan su tránsito en el colegio.



13. Implementar acciones dirigidas a la prevención de situaciones de presunta vulneración de los derechos de

niñas, niños participantes de la unidad operativa asignada, mediante la implementación de las acciones de 

acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Para el mes de Febrero se realiza citaciones

individuales con los padres de familia como taller para

padres de familia teniendo en cuenta que se brinda

asesorías por temas sobre conductas, pautas de

crianza, vínculos afectivos, prácticas de violencia y

género, entre otros, con el fin de que cada uno de los

padres, madres de familia y cuidadores colaboren a

cada uno de los niños y las niñas a garantizar sus

derechos e implementar las acciones requeridas por

los participantes.



14. Favorecer y promover la generación de acciones de alianza territorial con organizaciones locales, distritales o

nacionales a nivel intersectorial, intra e interinstitucional que aporten a la mejora en la prestación de la atención a las 

niñas, los niños, sus familias, cuidadoras y cuidadores, de acuerdo con sus intereses y características particulares.

Durante el mes de Febrero se realizara 
taller que se irán a dictar para que los 
padres de familia y cuidadores 
mejoren la presentación de la 
atención como también realizar las 
sugerencias que se presenten. Se 
realizan visitas domiciliarias una de 
ellas fue por inasistencia donde se 
realizo el seguimiento dejando bajo 
acta todo lo referido por la madre de 
familia, otras visitas se realizan para 
conocer el entorno familiar, entre 
otros. 



15. Participar en acciones de fortalecimiento, dirigidas a la prevención de situaciones de presunta vulneración de

los derechos de las y los participantes de los servicios, modalidades y estrategias que hacen de la subdirección 

para la infancia, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Para el mes de Febrero no se participó en los

fortalecimientos y mesas de trabajo teniendo en

cuenta que no se remite memorando e

instructivo para la implementación de la Ruta

Autónoma de Formación, la cual permitirá dar

cumplimiento a la obligación general que tienen

todos los contratistas de la Subdirección para la

Infancia, en lo referido a: "Participar en acciones

de fortalecimiento, dirigidas a la prevención de

situaciones de presunta vulneración de derechos

de las y los participantes de los servicios,

modalidades y estrategias que hacen parte de la

Subdirección para la infancia, de acuerdo con los

lineamientos de la SDIS”.



16. Cumplir con las demás actividades asignadas por el supervisor, relacionadas con el objeto contractual.

En el mes de Febrero participe de la reunión con el

equipo transversal, participe de consejo red buen trato

y comité para las familias de Jardines infantiles,

reuniones con gestores, Asistencia Técnica eventos

prioritarios en Salud Mental SIVIM, SISVECOS Y VESPA

y demás actividades programadas por la SDIS.
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